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Dirección fienerai le Carreteras y 
Samlnis VeciBales 

Seccjón de Construcción y Explotación 

Créditos, Contabilidad y Subastas 
Hasta las trece horas del d ía vein

te de Agosto p róx imo , se a d m i t i r á n 
en la Sección de Cons t rucc ión y Ex
plotación del Ministerio de Obras 
Públicas, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de León a horas háb i les de 
oficina, proposiciones para optar a 
Ja subasta de las obras de la C. L . de 
Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos—Trozo 7 .°—Terminación de 
QS?38' CU^0 PresuPuestP asciende a 
^o?.166,42 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de dieciocho 
meses a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 19.743.35 pesetas. 

,anto en la fianza definitiva como 
dpK Provisional, si fuera en efectos, 
dorenJ ser presentada por los licita

res la póliza de adqu i s i c ión de los 
bin 1' escr i ta por Agente de Cam-

^ y Bolsa. 
reJ;̂  .abasta se verificará en la D i -
mini01^60®1"31 de Carreteras y Ca-
Q¡SV°S. Vecinales, situada en el M i -
de A ̂ 10 de Obras Púb l i ca s , el d ía 27 

P^gosto de 1947 a las diez horas. 
cioneV0yfcto y el Plieg0 de condi ' 
Minisi ^ a r á n de manifiesto en el 
J e f a t n . . de 0bras Púb l i ca s y en la 
en i ' r * de Obras P ú b l i c a s de León 

^ s y horas háb i l e s de oficina. 
La 

délo a§f0P0sicionesajustadas al mo-
llano v s ^ 0 * se r e d a c t a r á n en caste-

J se extenderán en papel sella

do de la clase sexta X4,50 pesetas) o 
en papel c o m ú n con póliza de igual 
precio, debiendo presentarse en plie
go cerrado en cuya portada se con
s ignará que la propos ic ión q ü e con
tiene corresponde a la subasta de 
estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse, con cada 
pliego, el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes menciona
da. 

Si el l icitador fuese contratista en 
ejercicio presentará d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de estar al corriente en 
el pago de la Con t r ibuc ión Indus-
t r ia l y de los seguros sociales. En to
do caso para tomar parte en la su
basta, deberá tenerse presente lo dis
puesto en la Regía 3.a del apartado 
J), Grupo 000, Tarifa ^.a de la Contri
buc ión Industrial aprobada por Or
den Ministerial de 29 de Octubre de 
1941. 

En el acto de la subasta, y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cede ote- o cesio
nario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, de sechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los a r t ícu los 23 y 
Siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
texto refundido del L ib ro I de la Ley 
de Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Reí Decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste

riores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legali
zada. 

Madrid , 9 de Julio de 1947.—El D i 
rector General, P. P. (ilegible). 

Sr, Ingeniero Jefe de Obras Púb l i ca s 
de León. 

Modelo dé proposición 

D, . . vecino de . provin
cia de . . según cédula personal 
n ú m , con domici l io en . . . . . 
provincia de . . . . calle de 
n ú m ; . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Es
tado, con fecha . . . . . de . . ú l 
t imo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en púb l i ca subasta de las obras 
de la C. L. de Tora l de los Vados a 
Santalla de Oscos-Trozo ^ - T e r 
m i n a c i ó n de obras, provincia de . . . 

. . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la e jecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aqu í la proposU 
ción que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propos ic ión en que no se 
exprese detenidamente la cantidad 
en pesetas y cén t imos escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
a ñ a d a alguna c láusu la ) . 

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse de las obras el 
contrato de trabajo en la forma y 
plazos que. determinan los a r t í cu los 



23 y siguientes del Decreto de 26 de 
Enero de 1944. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 17 de'Julio de 1947^—El In-1 

geniero Jefe, F. Roderos. i 
2521 Núra . 443,-193,50 ptas. • 

j 
Servicio Proiincial de Ganadéila | 

de León 
CIRCULAR NUM. 36» ! 

é \ 
Dando normas para evitar la difusión | 

de !a peste aviar 
E l l i m o . Sr. Director General de 

Ganader ía , en escrito de la Sec
ción 3.a, fecha 20 del actual, me dice 
lo siguiente: 

«Ante la alarmante difusión de la 
actual epizootia ya identificada de 
Peste aviar y en p repa rac ión los re
cu r sos ' b io lóg i cos (vacunas) para 
combatirla por los Centros depen
dientes de esta Dirección General, 
siu perjuicio de las medidas oficia: 
les en vigor, y las que en momento 
oportuno se vayan dictando, se re
comienda a todos los propietarios 
de aves y sus productos, observen 
rigurosamente las siguientes me 
didas: 

1. ° No debe admitirse en ninguna 
1 Granja o explotac ión avícola, jaulas 
"u otros medios que hayan servido 
para el transporte de aves, sin la 
absoluta seguridad de que ios mis> 
mos fueron sometidos previamente 
a una rigurosa desinfección. 

2. ° La desinfección de estas jau
las deberá realizarse en los Merca
dos de recepción de las aves, me 
diante sumers ión durante media 
hora en legía de sosa al 5 por 100, 
operac ión realizada bajo la vigilan
cia directa del Inspector Municipal 
Veterinario de servicio en dichos 
Mercados. • • ' » 

3. ° Mientras duren las actuales 
circunstancias de difusibil idad, se 
e x t r e m a r á n las medidas de aisla 
miento y se p r o h i b i r á el acceso de 
personas ex t r añas y toda clase de 
animales a los gallineros. Se restrin
girá igualmente al m á x i m o la ad
quis ic ión de nuevas aves a los finés 
de repoblac ión . 

4 ° Dentro de las posibilidades 
permitidas por las instalaciones que 
posean las Granjas, se recomienda 
que los efectivos avícolas sean dis 
tr ibuidos en pequeños lotes, con el 
m á x i m o de aislamiento entre sí, al 
objeto de exterminar por sacrificio e 
inc ine rac ión de los cadáveres , aque
llos lotes que incidental mente apa
rezcan infectados de Peste aviar, y 
con el objeto de defender el resto de 
la ©splotación. 

5.° Los envases y sacos destina
dos a la d i s t r ibuc ión de piensos para 
aves, se des infectarán antes de ser 
utilizados de nuevo, hac iéndose res

ponsables de su incumplimiento a 
los Almacenes o F á b r i c a s respec
tivas. 

6. ° Se recuerda a todos los avi
cultores y propietarios de aves, la 
obl igación que tienen de declarar 
ante el Inspector Municipal Veteri
nario la presuncia^ de cualquier en
fermedad infecto contagiosa en sus 
animales. Su ocul tac ión supone hoy 
día un delito grave que se sancip-
n a r á con el m á x i m o rigor, de acuer
do con las disposiciones vigentes, 
ya que ello puede causar un grave 
perjuicio para la riqueza avícola na
cional. . 

7, ° Por Ies Servicios Votcriaarios 
se pres tará la m á x i m a a tención a 
las enfermedades aviares, cumpl i 
m e n t á n d o s e infiexiblemente cuantas 
medidas se especifican en los ar t ícu
los 277 y siguientes del vigente Re
glamento de Epizootias, l legándose, 
caso de la apa r i c ión de la enferme
dad, incluso a la suspens ión tempo
ral del comercio de aves.» 

Lo que se publica para general 
conocimiento y e x a c t o cumpli
miento. 

León, 22 de Julio de 1947.—El 
Inspector Veterinario-Jefe,, Benigno 
Rodríguez. 2562 

[etaíura de Obrss Públicas 
de la preipift te León 
, A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de last)bras de repa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los kiló
metros 280 al 289 de la carretera de 
Madrid a La Coruña , he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Francisco de Dios D o m í n g u e z , 
pór daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de San Adr í an del 
Valle, Pozuelo del P á r a m o y Rope-
ruelos del P á r a m o , en un plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que debe rán remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de inser

c ión de este anuncio en PI 
OFICIAL. 1 BOLETIN. 

León, 12 de Julio de 1917 ^ p , 
geniero Jefe, (ilegible) " ^¡ÍQ-

... , .„ , „ „ . „ _ _ _ 2478 

Instituto Naclonaljie Esfaaíi4 
Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadíst icos referentes al estudio H 
la pob lac ión no sufran retrasos 
entorpecimientos, recomiendo eficaz1 
mente a los Sres. Jueces de Pa/ v Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mi t i r a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Julio de 1947. — El 
Delegado de Estadís t ica P. A„ Angel 
Viñuela . . 2558 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCÍAL DE LEON 

Nuevo plazo para solicitar ganado 
de labor 

Se amplia hasta el día 10 del pró
ximo mes de Agosto el plazo de ad
mis ión de spl ici íudes de caballos de 
tipo «Post ier Bretón». 

Los solicitantes, de conformidad 
con la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de Septiembre de 1941, 
debe rán hacer constar en sus soli
citudes: 

a) Termino municipal donde ra
dique la finca y nombr j íoe la misma. 

b) Nombre de la Cooperativa o 
nombre del labrador y su domi
ci l io . I c 

c) N ú m e r o de hectáreas tota es 
de la finca; n ú m e r o de hectáreas to
tales barbechadas; n ú m e m denec 
táreas a sembrar, de trigo, de oiru 
cereales y leguminosas: numero 
hec tá reas a barbechar, blanco senu 
liado; n ú m e r o de hectáreas no iaDr 
das durante la pasada campany 
aprovechamiento, de ellas si 
biera. ^ , acAntar-

Las instancias deberán presen ^ 
se debidamente informadas P" 
Alcaldía . 10,17 _-El Jefe 

León, 23 de Julio de m i . - ^ 2 5 5 6 
provincial , R. Alvarez. „ 

Ayuntamiento de 
San Millón de los ^5 

Rendidas las cuentas ®"?taría de 
de o rdenac ión y de deP° dientes 
este Ayuntamiento, c o r r e s p ^ qüe' 
a los ejercicios de 1940 y 



da 
xpuestas al púb l i co en ia Se-

^ariade este Ayuntamiento, por 
lazo de quince días, con el fin de 

el nuedan ser examinadas y for
mular dentro de dicho plazo y en 
jos Qüi&j ^^ q u e s 

d ías subsiguientes, 
'^lainaciones q u e se consid 
•tas- a los efectos reglamentarios, 
J"s ig^o que se concede c o m e n z a r á 
!wie el día siguiente al en que se 
u . j)CjUe este edicto en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia 

*s;an Milfán de los Caballeros, 19 
IQIÍO de 1947.-El Alcalde, Pío 

dez. • 2523 de 
Fernán 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Presentadas por los respectivos 
cuentadantes, la cuenta de presu
puesto ordinario, la de patr imonio 
municipal, y la de fondos o cauda
les de este Ayuntamiento, corres^ 
pondientes- al ejercicio de 1916, se 
hallan expuestas al públ ico en-la 
Secretaría* municipal , por;el plazo 
de quince días , con sus justificantes 
v el dictamen de la Comisión de 
hacienda, al objeto de que puedan 
ser examinadas por el vecindario y 
formularse por* escrito durante el 
plazo de exposición y ocho días 
más, los reparos y observaciones 
que estimen convenientes. 

Trabadelo, 19 de Jul io de 1947. - El 
Alcalde, D. F e r n á n d e z Bello. 2536 

v Ayuntamiento de 
Sancedo 

Aprobado por esta Corporac ión el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el eiercicio actual de 1947, y 
rectificado posteriormente, según or
den del l imo. Sr. Delegado dé Ha 
cienda de esta provincia, se baila 
«xpuesto al públ ico en esta Secreta
ria municipal, a los efectos "de oír 
reclamaciones, durante el tiempo re
glamentario. 

Saucedo, 21 de Julio de 1947.—El 
Alcalde, Federico Santalla. 2545 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Según me comunica D. Valeriano 
m Ü f ^ G'arci'a» vecino de Felechas, 
pueblo perteneciente a este Munic i -
H ?'el día 6 del actual desaparec ió 
. Pasto denominado Las Llampas, 
^na yegUa de su propiedad, d'é las 
6 ai?8 ^ e a con t inuac ión se indican: 

anos de edad, alzada 1,33 metros, 
ca en0?8*^0' t iene una estrella blan-
^idari rente' herrada de las extre-
ÜN Q 068 delanteras, con los cascos 
^ene í,0 ar(Iueaclos hacia adentro, y 
l a s í n ; ai!cadas a fuego en un anca 

no t i c^6^ a âs Personas (l116 tengan 
i . s ^ paradero de dicha ye-

para su particiPen a esta Alcaldía , 
Boño ^ " J u n i c a c i ó n al interesado" 

^ c a l H / ' A 2 1 . de Julio de 1947.-El 
5̂31 e' Aniceto F e r n á n d e z . 

Nútn. 445.-33,00 ptas. 

Entidades manores 
Junta vecinal de Valdefaentes 

^ d t l P á r a m o 
Confeccionado el antepro3'ecto de 

presupuesto para el presente ejerci
cio de 1947, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta, con 
objeto de oír reclamaciones, por el 
t é rmino de-quince días, pasados los 
cuales se pasará a la confección del 
misn ío . j 

Valdefuentes del P á r a m o , a 13 de 
Julio de 1947. —El Presidente, Mateo 
Cordero. 2530 

Jimia vecinal de Soto de la Vega 
Habiendo solicitado los vecinos de 

esta localidad, N^aximiano Rodrí
guez Santos, Migu'el F e r n á n d e z Mar
tínez, Eladio Ali ja López y Francis
co Rodríguez Santos, se les conceda 
por esta Junta un solar sobrante de 
la vía públ ica , en la antigua calle de 
la Presa, sobre la Zaya del Mol inq , 
para edificár vivienda, se hace pú< 
b ü c o por medio del presente edicto, 
para que aquellos vecinos de la lo 
calidad que no estuvieren confor 
mes con la conces ión del solar soli
citado, lo manifiesten por escrito 
ante ésta Junta, en t é rmino de quin
ce días, en la inteligencia que, de 
no hacerlo, se en tende rá que están 
con ío rmes y, por tanto, esta Junta 
procederá fcomo en justicia corres
ponda. 

Soto de la Vega, a 2 l de Julio 
de 1947.—El Presidente, R. Botas. 

2532 Nüin . 444.—34,50 ptas. 

Aprobado por las Juntas vecina
les que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
y las Ordenanzas correspondientes, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Lorenza na 2535 

Mmíiilsfraclóii fe Inslltl» 
Juzgado, de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
v partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos a instancia de D. Daniel Ove
jero Zamora, vecino de Valderas, re
presentado por el Procurador don 
Santiago Berjón, contra D. Ezequiel 
López Cabañeros , de este domici l io , 
sobre pago de nueve rail seiscientas 
treinta y una pesetas con veinticin
co cént imos , de principal, intereses, 
gastos y costas, en los que para ga 
rantir las mentadas responsabilida-

des, se embargaron como de, la per
tenencia del deudor, los siguientes 
bienes inmuebles, que, en resoluc ión 
de hoy, a c o r d ó sarar a púb l i ca su
basta, por segunda vez, término^ de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
que respectivamente han sido tasa-
dosr con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación. 

Tales bienes son: 
En término municipal de Villademor 

de la Vega 
1. Una casa en el casco de Vi l la 

demor de la Vega, en la calle de Ge
naro F e r n á n d e z , n ú m e r o tres; linda: 
derecha, Guillerma Cabreros; iz
quierda, Ernesto Mart ínez Pérez; es
palda, Guilierma y Ernesto, y frente, 
con dicha calle. Valorada en cua-
renla m i l pesetas. 

2. Una tierra al pago Pico Melón, 
de cabida dos heminas l inda: Norte, 
Abundio del Castillo; Sur, Agust ín 
López; Este, Federico Astorga, Oeste, 
Felisa Mayo, Valorada en diez m i l 
pesetas. 

3. Una pradera al Puente Hierro, 
de cuatro tieminas; linda: Norte, ca
mino; Sur, Canal del Esia; Este, Car
men Cabañe ros , y Oeste, Mauricio 
de la Fuente. Valorada en doce m i l 
pesetas. 

4. Una tierra a las Cuevas, de dos 
heminas y dos celemines; l inda: Nor
te, camino de las Cuevas; Sur, Pie
dad Garzo; Este, Lucio Cabañeros , y 
Oeste, Paulino Cabañeros . Valorada 
en doce m i l pesetas. 

5 Una tierra a los Arenales, de 
veinte heminas; linda: Norte, Rosalía 
F e r n á n d e z y otros; Sur, camino y 
otros; Éste, herederos de,Pablo Ri-
bado, y Oeste, Fiorencio Garzo y 
otros. Valorada en ochenta m i l pe 
setas. 

6. Una tierra ai Miradero, de tres 
heminas; l inda: Norte. Rosalía Ló
pez; Sur, Agustina López y otros; 
Este, vallado, y Oeste, vallado. Valo
rada en novecientas pesetas. 

7. Una tierra a Villarejós, de una 
hemina y dos celemines; linda: Nor
te, herederos de María Santos Pérez; 
Sur, Ignacio Cabañeros ; Este, Anto 
nio Bardal, y Oeste, herederos de 
María Santos Pérez. Valorada en 
trescientas pesetas. 

8. Una tierra a Villarejós, de una 
hemina y dos celemines; linda: Nor
te, se ignora; Sur, Anastasia de la 
Puente; Este, Fernando Chamorro, y 
Oeste, Anastasia de la Fuente. Valo
rada en trescientas pesetas. 

9. Una v iña a la senda de Zotes, 
de doce heminas; linda: Norte, sen
da; Sur, Miguel Domínguez; Este, 
Ezequiel Vázquez, y Oeste.Luis Gon
zález Montaña . Valorada en veinte 
m i l pesetas. 

10. Lina viña a Testellar Lastra, 
de media hemina; linda,: Norte, Ful 
gencio Pérez; Sur, Evaristo Vázquez; 
Este y Oeste, vallado. Valorada en 
m i l quinientas pesetas. 



11. Una viña a Redondino, de dos 
hetninas; linda: Norte, Vicente H i 
dalgo; Sur, acequia; Este, Luis Casa 
do, y Oeste, Manuel Vázquez, Valo
rada en cuatro m i l pesetas. 

12. Una viña a Caneílas. de dos 
heminas; l inda: Norte, Angel Carrizo; 
Sur, canella; Este, se igbora, y Oeste, 
Nemesiano Prieto. Valorada en cua
tro rail pesetas. 

13. Una viña al Burro, de nueve 
heminas; lindá: Norte, vallado de 
Fulgencio Pérez; Sur, Agustina Ló
pez; Este, Julita Serrano y otros, y 
Oeste, Fulgencio Pérez. Valorada en 
diez m i l pesetas. 

14. Una tierra centenal, al Mira
dero Horno, de veinticuatro hemi 
ñas ; l inda: Norte, Martina O r d á s y 
otros; Sur, vallado y herederos de 
Pedro Ordás ; Este, Jesús Chamorro, 
Oeste, Amador Gutiérrez. Valorada 
en cinco m i l pesetas,, 

15. Una tierra centenal al Pico 
del Cura, de nueve heminas; l inda: 
Norte, camino del Horno; Este, here
deros de Bonifacio Casado. Valorada 
en cinco m i l pesetas. 

16. Una t iérra centenal al Horno, 
de una hemina y dos celemines; l i n 
da: al Norte. Santos Gorgojo, here
deros; Sur, Martina Cabañeros ; Este, 
Amador .Gutiérrez, y Oeste, Pedro 
Chamorro. Valorada en cuatrocien
tas pesetas. 

17. Una tierra centenal a la Re
guera, de doce heminas; l inda: al 
Norte, senda de Zotes; Sur, Rosalía 
López; Este, herederos de Miguel 
Amez, y Oeste, prado Valderaz. Va
lorada en dos m i l pesetas. 

18. Una viña al Fontanal, de seis 
heminas; l inda: al Norte, Manuel 
Vázquez; Sur, acequia; Este, barrio, 
y Oeste, Luis González Montaña . Va 
Torada en ocho m i l pesetas. 

' 19. Una viña a la senda del Pa 
juelo» de seis heminas; l iúda: al Ñor 
te, senda; Sur y Oeste, se ignora, y 
Este, Enrique Blanco, de Luguna de 
Negrillos. Valorada en diez-mil pese
tas. 

20. Una viña a Guidales, de una 
hemina y dos celemines; l inda: al 
Norte, Miguel Amez, y Oeste, Vicen
te Hidalgo. Valorada en m i l quinien-
tas pesetas. 

21. Uaa tierra al pago P icón Me
lón, de dos heminas y dos celemi
nes; linda: al Norte, Manuel Vázguez 
y camino; Sur, con acequia; Este, 
Abundio del Castillo y Felisa Mayo, 
y Oeste, con camino, Valorada en 
doce m i l pesetas. 
En término municipal de San Millón 

de los Caballeros 
22. Una tierra a la Carrerina. de 

cinco heminas y dos celemines; l in 
da: al Norte, herederos de Lu í s Vi 
l lán; Sur, Vicente Hidalgo; Este, Paz 
Alonso, y Oeste, camino. Valorada 
en cinco m i l pesetas. 

23. Una tierra al mismo sitio, de 
tres heminas; l inda: Norte, herede
ros de Valent ín Casado; Sur^se igno

ra; Este, camino, y Oeste, Laureano i 
López. Valorada en tres m i l pesetas. \ 

24. Una tierra a las Cabillas, de ! 
cuatro heminas; lindar Norte, Fruc
tuoso Cabreros; Sur, Modesto Alonso; 
Este, Tirso del Riego, y Oeste, cami
no. Valorada en dos m i l pesetas. j 

25. Una viña a la Carrerina, de 
seis heminas; linda: Norte, camino, 
carremor; Sui , Francisco García Ca-. 
r reño; Este, camino carrerina, y Oes
te, Javier Martínez. Valorada en 
ocho m i l pesetas. ; 

26. Una ,tierra a los Lláganos , de 
dos heminas y tres celemines; l inda: 
Norte, Virgi l io Vázquez; Sur, Baudi 
l io García; Este, Evaristo Vázquez, y 
Oeste, herederos de Nemesia Pérez, 
Valorada en dos m i l pesetas. 

E l remate se ce lébra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidoro, n.0 1, el d ía dieciocho 
de Agosto p róx imo , y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , y se advierte a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo, debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación pericial, y que 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. : 

Dado en León, a veinticuatro de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
siete.-T- Luis Santiago Iglesias, - E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z . , 

2514 N ú m . 439.—307,50 ptas. 

lia de las Malas a 
Í947; el Sr. D . José 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
v i l l a de La Vecilla y su partido, en 
providencia de boy, dictada en j u i 
cio ordinario de may^or cuan t í a a 
instancia dé D. Alejandro del. Ba
r r io Mart ínez y otros, Representados 
por el Procurador D, José Muñiz 
Alique, contra D,a J e r ó n i m a F e r n á n 
dez del Castillo, viuda de D . Pablo 
Caballero, D. Pablo Caballero Fer
nández , así como contra los d e m á s 
herederos y causahabienles del cita
do D. Pablo, representados por el 
Procurador D. José Sánchez Friera; 
se emplaza a D, Armando Caballero 
F e r n á n d e z , cuyo ú l t imo domici l io 
fué Boñar y hoy en ignorado para
dero, para que en el t é r m i n o de nue
ve d ías comparezca en los referidos 
autos, que sobre propiedad de con
cesión minera y otros extremos, les 
p r o m o v i ó el Procurador referido se
ñ o r Muñiz Alique, pe r sonándose en 
forma, bajo los consiguientes aperci
bimientos si dejare de comparecer. 

La Vecilla a 10 de Julio de 1947.— 
E l Secretur ío judic ia l , B . F i l e m ó n 
Ibarreche, 

2539 N ú m . 442.—45.00 ptas. 

Cédula de notificación 
En el j u i c io de faltas de qUe l 

se h a r á mér i to recayó sentea1^ 
cuyo encabezamiento y parte d'Cl%' 
sitiva dicen: SP(>> 

« S e n t e n c i a . - E n la villa de M*n • 
l - de Jmi0 de 
Cosmen Pérez 

Juez Comarcal Sustituto en funció 
nes de la misma y su Comarca, v, 
b iendo,v¡s to por si las precedas 
diligencias de ju i c io de faltas, seguí,' 
das por hurto de un j a m ó n a Fran
cisco López Castro' mayor (ie edad 
casado, molinero y vecino de VilU-
mer, contra la gitana Rosario Per., 
n á n d e » . Ramírez , mayor de edad 
soltera, ambulante, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Rosario, 
F e r n á n d e z Ramí rez , a la pena de 
quince días de arresto menor, impor 
niéndo ie las costas y gastos de este 
ju ic io , Y por la rebeldía de la mis
ma insértese el encabezáraientó y 
parte dispositiva de esta sentencia, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cac ión en forma legal a la misma. 

Así, por esta m i sentencia, juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
manjio y firmo.-José Pérez,—Ru
br icado» . 

F u é publicada el mismo día de su 
fecba. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma 
legal a la denunciada Rosario Fer
n á n d e z Ramírez , de ignorado para 
dero, expido la presente cédula en 
Mansilla de las Muías a 12 de Jubo 
de 1947.-El Secretario, ?. H,: (ile
gible). Jfr 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Cornezuelo de Centeno 

Los negociantes o recolectores 
este a r t í cu lo deben de Poaers con 
contacto, por correspondencia. 
D. Valeriano Campesino, Av 
de Pá lenc ia , n ú m . 1, L l i U con 
asunto importante, relaciona? ^ 
la recogida de esta mercancía y 
datos de gran interés 
2546 N ú m . 4 3 7 . - l 3 . W P ^ 
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